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PARTICIPANTE N° 01 
 
Consulta N° 1: 
Es exigible a los oferentes estar registrado como ejecutor de obras en el Organismo 
Supervisor de Contrataciones del Estado? 
 
Respuesta Consulta N° 1: 
Se aclara que, para el presente proceso no es un requisito estar registrado como ejecutor de 
obras en el Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado. No obstante,  la firma 
adjudicada deberá cumplir con los requisitos legales a fin de convertirse en un proveedor del 
Estado Peruano, incluyendo su inclusión (sea como nacional o extranjero) dentro del Registro 
Nacional de Proveedores 

 
Consulta N° 2: 
Es exigible para los oferentes tener una libre capacidad de contratación para poder presentar 
propuestas en este proceso? 
 
Respuesta Consulta N° 2: 
Se aclara que, no es exigible para los oferentes tener una libre capacidad de contratación 
para poder presentar propuestas en este proceso. Los requerimientos de Elegibilidad son 
aquellos establecidos en el documento de licitación. 

 
Consulta N° 3: 
Los oferentes que presenten propuesta en consorcio, bastará que uno de los consorciados 
cumpla con toda la experiencia y así como también en líneas de crédito y fianzas. 
 
Respuesta Consulta N° 3: 
Se aclara que, los oferentes que se presenten como consorcio deberán observar y cumplir lo 
establecido en la Sección I.; IAO 5.4 y 5.6, y en todas las secciones donde haga referencia la 
presentación de ofertas como Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA). 
Ver también lo señalado para APCA´s en el formulario de oferta 2. Información para la 
calificación. 
En caso de APCA, la fianza estará sujeta a la decisión de sus miembros. 
 

 
Consulta N° 4: 
El 25% como mínimo de experiencia, que debe cumplir cada integrante de un consorcio, se 
refiere a obras similares y generales que sumadas alcancen el 25% en construcción o 
ejecución de obras o solo obras generales o solo obras similares y con cuantos contratos. 
 
Respuesta Consulta N° 4: 
Se aclara que, en el caso de las ofertas presentadas como Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación (APCA), deberán de designar a la empresa Líder” de la APCA, y las 
demás empresas miembros, las que serán consideradas como “Asociadas”. 
Es así que, de acuerdo a lo establecido en la Sección I Instrucciones a los Oferentes (IAO) – 
IAO 5.6, como mínimo deben cumplir los requisitos mínimos para Oferentes individuales que 
se establecen en las IAO 5.5 (a), (b) y (e): 

- Para la empresa “Líder” de la APCA al menos el 40%;  
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- Para las empresas “Asociadas” de la APCA al menos el 25% 
En ambos casos, deberán cumplir para los requisitos citados de forma independiente por cada 
literal (a); (b); y (e) 
 
Cabe señalar que, las IAO 5.5 (a), (b), (e) se encuentran modificadas y precisadas en la Sección 
II. Datos de la Licitación (DDL). 

Consulta N° 5:  
Es obligatorio presentar el 25% como mínimo de experiencia en obras en generales y 
similares de un integrante de consorcio, por más que uno de los consorciados haya cubierto 
el 100% de la experiencia en obras similares y generales.  
 
Respuesta Consulta N° 5: 
Ver respuesta a Consulta N° 4  

 
Consulta N° 6:  
De ser afirmativo la consulta N°5, se observa una duplicidad excesiva de documentos que 
generaría en gastos innecesarios a los oferentes. 
 
Respuesta Consulta N° 6: 
Se aclara que, las exigencias establecidas en los DDL, son de cumplimiento obligatorio para 
los oferentes interesados en acreditar su presentación. 

 
Consulta N° 7:  
Los estados financieros de ganancias y pérdidas están solicitando que sea de últimos 10 años 
(2011-2020), eso contradice a las leyes del nuestro país, por disposición de la Sunat solo 
estamos obligados a conservar 05 años de antigüedad esos documentos, por tal motivo 
solicitamos reducir a 05 años la presentación de estos documentos  
 
Respuesta Consulta N° 7:  
Ver respuesta a Consulta N° 6 
Ver Enmienda N° 22 

 
Consulta N° 8:  
Solicitan que el informe financiero debe estar auditados, eso nos genera gastos innecesarios, 
pues la auditoria de toda esa información es costosa, pues a nivel del Estado Peruano, eso 
no es exigible para ningún proceso público, por tal motivo solicitamos que los estados 
financieros e informes de ganancias y pérdidas sea de los últimos 05 años y solo con firma 
de Contador Público Colegiado y de esta manera estaría promoviendo la mayor concurrencia 
de postores en este proceso. 
 
Respuesta Consulta N° 8: 
Se aclara que, en los Documentos de Licitación no establece que sean auditados, se solicita 
verificar la IAO 5.3 (f). 
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Consulta N° 9:  
En los documentos de licitación no se encuentra un presupuesto para hacer frente al contagio 
del COVID-19, solicitamos que nos aclare si habrá un presupuesto asignado para el control 
del PLAN COVID 19. 
 
Respuesta Consulta N° 9:  
Se aclara que, lo consultado se encuentra ubicado en la Sección VII, numeral 3. Expediente 
Técnico (página 132), en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1p8cRT5D4mcLuPBzeujmRgJCXev-vHHjd?usp=sharing 

 
En el que se detalla: 
A.RESUMEN EJECUTIVO / A.08 PRESUPUESTO /  00_PRESUPUESTO GENERAL /  
01.02.07 PARTIDAS DEL PLAN COVID. 
Del cual dicha partida se compone de siete subpartidas que están sustentadas mediante el 
LINEAMIENTOS PARA LA VGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE COVID-19 EN EL 
TRABAJO de la norma RESOLUCION MINISTERIAL Nº448 -2020-MINSA de fecha 
30.06.2020 que se muestran a continuación: 
01.02.07.01 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
01.02.07.02 EVALUACION DE LA CONDICIÓN DE SALUD DEL TRABAJADOR PREVIO AL 
REGRESO O REINCORPORACIÓN AL CENTRO DE TRABAJO. 
01.02.07.03 LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO. 
01.02.07.04 SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO COVID-19 EN 
OBRA. 
01.02.07.05 MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN COLECTIVAS. 
01.02.07.06 MEDIDAS DE PROTECCION PERSONAL 
01.02.07.07 VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR 

 
Consulta N° 10:  
Indicar con sustento y claridad ,que criterios han tomado para solicitar que solo con uno o  
dos contratos en los últimos 10 años el oferente puede sustentar su experiencia en obras 
similares igual o superior a 92,000,000.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES DE SOLES )  y sin 
embargo los estados financieros lo piden de los últimos 10 años ,observamos incongruencia 
y falto de transparencia en estos requerimientos técnicos, pues muy bien es sabido que a 
nivel de Perú ,los contratos en edificaciones son montos pequeños y con dos contratos es 
imposible participar en este proceso, por tal motivo solicitamos que acepten 10 contratos de 
obras similares en los últimos 10 años. 
 
Respuesta Consulta N° 10:  
Se aclara que, el criterio establecido para solicitar los requerimientos señalados en los RTM  
es con la finalidad de contar con empresas que hayan tenido experiencia en proyectos de 
similar envergadura al que se va ejecutar, que cuenten con historial crediticio y logística 
necesaria que garantice la culminación de la obra y se minimice riesgos de costos y tiempo, 
durante la ejecución del proyecto. Se mantiene lo establecido en los RTM. 

 
Consulta N° 11:  
Solicitamos aclarar que la experiencia será en edificaciones en general, realizado en el sector 
público y privado. 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1p8cRT5D4mcLuPBzeujmRgJCXev-vHHjd?usp=sharing


LPI N° 014-2022-PMESUT 
Ejecución de Obra del Proyecto “Mejoramiento de los Servicios de Educación Superior 
Tecnológica del IEST Santiago Antúnez de Mayolo, del distrito y provincia de Huancayo, 

departamento de Junín (CUI 2234830)” 
 

 

PLIEGO DE ACLARACIONES 
 

Página 4 de 42 
 

Respuesta Consulta N° 11: 
Se aclara que, la experiencia solicitada, según lo señalado en los RTM, pueden haberse 
realizado en el sector público y/o privado. 

 
Consulta N° 12:  
Con respecto al sustento de la experiencia solicitan: 
La experiencia del Oferente se acreditará con copias: 1) del contrato, 2) del acta de 
recepción y 3) de Facturas y/o certificado de finalización de obra y/o Certificado de obra 
y/o Resoluciones y/o Liquidaciones y/u otro documento emitido por la entidad donde 
figure el monto total ejecutado y culminado. 
Solicitamos aceptar que la experiencia se sustentara con copias:  1) contrato,2) acta de 
recepción de obra y/o resoluciones de liquidación de obra, pues con estos documentos se 
demuestra que la obra fue ejecutada, recibida y/o liquidada a conformidad de la entidad 
contratante. 
 
Respuesta Consulta N° 12: 
Se aclara que, se mantiene lo señalado en los RTM 

 
Consulta N° 13: 
La Línea de Crédito disponible y la carta fianza por fiel cumplimento de contrato solicitan que 
sea bancaria, sin embargo, en otro párrafo aceptan que la fianza debe ser de aseguradoras, 
financieras y bancos, se solicita su aclaración. 
 
Respuesta Consulta N° 13: 
Se aclara que, el requisito indicado en la IAO 5.5 (e) de la Sección II. Datos de la Licitación 
(DDL) deberá acreditarse con una línea de crédito de entidad bancaria autorizada por la SBS 
o estar considerada en la lista actualizada de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del Perú. 
Asimismo, la Garantía de Cumplimiento y el pago de anticipo deberán ser afianzados 
mediante Carta Fianza Bancaria, conforme se establece en la Sección II. Datos de la 
Licitación (DDL), IAO 42.1; IAO 43.1; y en la Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 
CGC 52.1; y CGC 55.1 

 
Consulta N° 14: 
Solicitamos al comité de evaluación que también acepten, que el representante legal de un 
consorcio sea una persona independiente elegido y nombrado por los representantes de cada 
empresa consorciada, pues por diversas razones y compromisos de fuerza mayor los 
gerentes generales de las empresas están viajando por diferentes lugares, por este motivo 
es que solicita que acepten este planteamiento. 
 
Respuesta Consulta N° 14: 
Se aclara que, no se acepta lo solicitado, los oferentes deberán cumplir lo establecido en los 
DDL.  

 
Consulta N° 15: 
Solicitamos al comité de evaluación para que nos aclare, cual es porcentaje mínimo de 
participación que debe tener una empresa integrante de un consorcio.  
 
Respuesta Consulta N° 15: 
Ver Respuesta a Consulta N° 4 
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Consulta N° 16:  
Una persona natural o una empresa, que no esté dentro del consorcio, pero se compromete 
a garantizar, puede garantizar con líneas de crédito y fianzas al consorcio? 
 
Respuesta Consulta N° 16: 
Se aclara que, no es procedente lo consultado, las obligaciones de garantizar con línea de 
crédito y fianzas corresponde únicamente al oferente individual y a los miembros de una 
APCA según corresponda. 

 
Consulta N° 17:  
Se solicita confirmar que servirá cual quiera de los documentos solicitados: garantía de 
seriedad de oferta y/o Declaración jurada de seriedad de oferta firmado por el oferente. 
 
Respuesta Consulta N° 17: 
Se aclara que, la Oferta deberá incluir una “Declaración de Mantenimiento de la Oferta” 
utilizando el formulario incluido en la Sección IV, “Formularios de la Oferta”. 

 
Consulta N° 18: 
Se solicita aclarar cuál será el monto mínimo asignado para presentar garantía de seriedad 
de oferta o declaración jurada de seriedad de oferta. 
 
Respuesta Consulta N° 18: 
Se aclara que, en los Documentos de Licitación se solicita que la Oferta deberá incluir una 
“Declaración de Mantenimiento de la Oferta” utilizando el formulario incluido en la Sección IV, 
“Formularios de la Oferta”. 
 

 
Consulta N° 19: 
Se solicita aclarar, en el caso que se presente garantía de seriedad de oferta, si serán válidas 
las garantías emitidas, por bancos, financieras y cajas y aseguradoras, pero por favor 
aclárenos, no nos digan revisen los DL. 
 
Respuesta Consulta N° 19: 
Se aclara que, en los Documentos de Licitación se solicita que la Oferta deberá incluir una 
“Declaración de Mantenimiento de la Oferta” utilizando el formulario incluido en la Sección IV, 
“Formularios de la Oferta”. 

 
Consulta N° 20:  
Se solicita aclarar, si este contrato es asuma alzada o precios unitarios. 
 
Respuesta Consulta N° 20: 
Se aclara que, el contrato será a suma alzada tal como se establece en la Sección II - Datos 
de la Licitación  IAO 1.1 

 
Consulta N° 21:  
En caso de APCA, la vigencia de poder del representante legal deberá indicar expresamente 
que posee facultades para delegar la designación de un representante común, El gerente de 
una empresa puede delegar tales facultades, en caso que no estuviera expresamente 
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indicado en la vigencia poder, esta oferta será descalificada o será subsanada, dando al 
oferente un tiempo prudencial para la subsanación. 
 
Respuesta Consulta N° 21: 
Se aclara que, para el caso de ofertas presentadas como APCA, la vigencia de poder de los 
representantes de cada miembro integrante, deberá indicar expresamente que posee 
facultades para designar la representación de la empresa a un tercero, el cual deberá ser uno 
de los representantes del APCA. Para el caso de oferentes extranjeros, se tomará en cuenta 
documento similar o equivalente, conforme a la normativa del país de origen. 
En caso contrario la oferta será descalificada, por no recoger la voluntad de las partes, según 
corresponda. 

 
Consulta N° 22:  
Agradecemos tenga a bien en retirar los formularios que no aplican o que no se llenaran y no 
se firmaran por el oferente, sucede que la existencia en las bases conduce al error. 
 
Respuesta Consulta N° 22: 
Se aclara que, los documentos que no serán utilizados para el presente proceso cuenta con 
el rotulado de “NO APLICA”, lo cual no conlleva a error. 

 
Consulta N° 23:  
En la declaración jurada firmado por el oferente debe indicar que cuenta con todos los 
profesionales solicitados de manera general o es obligatorio indicar el nombre completo y 
numero de documento de identidad del profesional y cargo propuesto. 
 
Respuesta Consulta N° 23: 
Se aclara que, sobre el documento consultado, bastará con indicar (detallar cargos) que 
cuenta con todos los profesionales solicitados en los Requerimientos Técnicos Mínimos, los 
mismos que serán acreditados en caso sea adjudicado el contrato. 
Cabe señalar que le profesional RESIDENTE DE OBRA deberá ser acreditado en la oferta, 
conforme lo estable los DDL. 

 
Consulta N° 24:  
En las condiciones generales del contrato dice así: 
Obras similares: Se considerará obras similares a la construcción nueva, ampliación, 
remodelación, reconstrucción, mejoramiento de infraestructuras educativas en todos sus 
niveles, infraestructura de salud (hospitales, postas, clínicas), edificaciones para viviendas, 
conjuntos habitacionales o residenciales, de edificios y centros comerciales, oficinas 
administrativas y/o edificios públicos. Los profesionales deben presentar experiencia en al 
menos una ejecución de obra de montos mayores a S/. 18’000,000.00 (Dieciocho millones de 
soles). 
Solicitamos eliminar este requerimiento, porque a los profesionales se sustenta con la 
experiencia en años solicitado por la entidad. 
 
Respuesta Consulta N° 24: 
No se acepta lo solicitado 
Ver Enmienda N° 2 
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PARTICIPANTE N° 02 
 
Consulta N° 25: 
Se solicita confirmar si los montos anuales facturados serán de los últimos 10 años (2012-
2021) 
 
Respuesta Consulta N° 25: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 26: 
Se solicita considerar como experiencia en obras similares los siguientes términos: 
-intervención y/o 
-adecuación y/o 
-sustitución y/o  
-implementación y/o 
-creación y/o 
-conversión y/o 
-instalación y/o 
-recuperación y/o 
-reubicación y construcción y/o 
-rehabilitación, remodelación y equipamiento 
 
Respuesta Consulta N° 26:  
Ver Enmienda N° 1 y 2 

 
Consulta N° 27:  
Se solicita considerar como experiencia en obras similares a supermercados, mercado 
modelo, edificio de oficinas. 
 
Respuesta Consulta N° 27: 
Ver Enmienda N° 1 y 2 

 
Consulta N° 28: 
Se solicita considerar Ingeniero Residente de Obra la capacitación Magister en 
Administración Negocios y/o Maestría en Dirección de la Construcción 
 
Respuesta Consulta N° 28: 
Se aclara que, se acepta en parte 
Ver Enmienda N°3 

 
Consulta N° 29:  
Se solicita considerar para el INGENIERO RESIDENTE DE OBRA los siguientes cargos: 
-Jefe de Supervisión 
-Gerente de obra/proyectos 
-Jefe de oficina de ingeniería 
-Jefe de oficina técnica 
-Inspector de Obra 
-Ingeniero supervisor de Obra 



LPI N° 014-2022-PMESUT 
Ejecución de Obra del Proyecto “Mejoramiento de los Servicios de Educación Superior 
Tecnológica del IEST Santiago Antúnez de Mayolo, del distrito y provincia de Huancayo, 

departamento de Junín (CUI 2234830)” 
 

 

PLIEGO DE ACLARACIONES 
 

Página 8 de 42 
 

-Gerente de Obra 
-Ingeniero Residente de Obra 
-Jefe de proyectos 
-Ingeniero de campo 
-Proyect manager 
-Ingeniero de proyectos 
-Residente civil 
-Ingeniero Jefe de Supervisión de Obra 
-Superintendente de obra 
-Jefe de Producción 
-Asistente de Jefe de Supervisión 
-Asistente de Supervisión 
-Jefe de Costos  
-Responsable de obras 
 
Respuesta Consulta N° 29:  
Se aclara que, hay cargos que ya se indican en los RTM, se acepta en parte lo solicitado. 
Ver Enmienda N° 3 

 
Consulta N° 30:  
Se solicita que se considere como experiencia para el ingeniero residente de obra tanto en 
ejecución y/o supervisión de obras 
 
Respuesta Consulta N° 30: 
Ver Enmienda N° 3 

 
Consulta N° 31:  
Se solicita considerar Gerencia de proyecto la capacitación Magister en Administración 
Negocios y/o Maestría en Dirección de la Construcción 
 
Respuesta Consulta N° 31: 
Se aclara que, se acepta en parte. 
Ver Enmienda N° 4 

 
Consulta N° 32: 
Se solicita considerar experiencia en ejecución y supervisión de obras para el Gerente de 
Proyecto 
 
Respuesta Consulta N° 32:  
Ver Enmienda N° 4 

 
Consulta N° 33:  
Se solicita considerar para el Gerente de Proyecto los siguientes cargos: 
-Jefe de Supervisión 
-Gerente de obra/proyectos 
-Jefe de oficina de ingeniería 
-Jefe de oficina técnica 
-Inspector de Obra 
-Ingeniero supervisor de Obra 
-Jefe de proyectos 
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-Jefe de producción 
-Ingeniero de campo 
-Ingeniero residente de obra 
 
Respuesta Consulta N° 33:  
Se aclara que, hay cargos que ya se indican en los RTM. 
Ver Enmienda N° 4 

 
Consulta N° 34:  
Se solicita considerar como cargos similares al "INGENIERO ASISTENTE" los siguientes: 
-Asistente de campo 
-Ingeniero de producción 
-Asistente de oficina técnica 
-Asistente supervisor de obras 
-Asistente de proyectos 
-Ingeniero de metrados y valorizaciones 
-Asistente de ingeniero de metrados y valorizaciones 
-Supervisor de obra 
-Ingeniero de campo 
-Asistente de metrados 
-Asistente de presupuestos y valorizaciones 
-Responsable de obra 
-Asistente de costos 
-asistente de oficina de ingeniería 
 
Respuesta Consulta N° 34:  
Se aclara que, se acepta en parte, asimismo hay cargos que ya se indican en los RTM. 
Ver Enmienda N° 5 

 
Consulta N° 35:  
Se solicita ampliar los cargos del especialista en estructuras, a los siguientes cargos: 
Ingeniero estructural o Especialista en Estructuras y Edificaciones o Especialista en Calculo 
Estructural o Especialista en Diseño de Estructuras o Supervisor en/de estructuras o 
estructural o Supervisor o Jefe o Responsable o la combinación de estos en/de: Estructuras 
o Estructural o Calculo estructural o Estructuras y edificaciones o Diseño en estructuras o 
Supervisor Especialista en estructura o ingeniero y/o especialista  y/o responsable y/o jefe 
y/o coordinador y/o supervisor o la combinación de las mismas en/de estructural y/o ingeniería 
estructural y/o asistente de especialista en estructuras 
 
Respuesta Consulta N° 35:  
Se aclara que, hay cargos que ya se indica en los RTM 
Ver Enmienda N° 6 

 
Consulta N° 36:  
Se solicita aceptar para la experiencia del especialista en estructuras "al menos en 1 
ejecución o supervisión de obra" ya que muchos de los profesionales especializados en 
estructuras tienen vasta experiencia en expedientes técnicos. 
 
Respuesta Consulta N° 36: 
Se aclara que, se mantiene lo señalado en los RTM 
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Consulta N° 37:  
Se solicita para el especialista en estructuras reducir la experiencia solicitada a 4 años 
 
Respuesta Consulta N° 37: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 38:  
Se solicita para el Especialista en Arquitectura aceptar los siguientes cargos: 
-Residente de obra 
-Coordinador BIM 
-Arquitecto Proyectista  
-Jefe de Supervisión 
-Jefe de Proyectos 
-Ingeniero y/o Supervisor de Acabados 
-Coordinador de Proyectos 
-Gerente de control de calidad 
-Supervisor 
-Arquitecto supervisor de obras 
-Arquitecto de proyectos 
-Arquitecto residente 
-Arquitecto asistente 
-Jefe de proyectos 
-Jefe de producción 
-Ingeniero de campo 
 
Respuesta Consulta N° 38:  
Se aclara que, se acepta en parte. 
Ver Enmienda N° 7 

 
Consulta N° 39: 
Se solicita para el especialista de arquitectura reducir a 4 años de experiencia. 
 
Respuesta Consulta N° 39: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 40:  
Se solicita considerar como carrera profesional para el ESPECIALISTA EN INSTALACIONES 
SANITARIAS: 
-Ingeniero civil 
-Ingeniero mecánico de fluidos 
 
Respuesta Consulta N° 40: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 41: 
Se solicita para el especialista en instalaciones sanitarias reducir a 4 años de experiencia. 
 
Respuesta Consulta N° 41: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 
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Consulta N° 42:  
Se solicita considerar como carrera profesional para el ESPECIALISTA EN INSTALACIONES 
ELECTRICAS: 
-Ingeniero mecánico electricista 
 
Respuesta Consulta N° 42:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 43:  
Se solicita considerar como cargos similares al ESPECIALISTA EN INSTALACIONES 
ELECTRICAS: 
-Asistente de especialista en instalaciones eléctricas 
-Asistente de instalaciones eléctricas 
  
Respuesta Consulta N° 43:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 
Ver Enmienda N° 9 

 
Consulta N° 44: 
Se solicita que se especifique a que se refiere a "proyecto en media tensión" o enumerar 
similares porque usualmente en los certificados de los especialistas en instalaciones 
eléctricas no mencionan ese término. Y si se puede adjuntar documentación adicional para 
sustentar ese término. 
 
Respuesta Consulta N° 44:  
Se aclara que, se deberá sustentar con documentación adicional la experiencia en ejecución 
de proyectos de sistemas de utilización en Media Tensión 
Ver Enmienda N° 9 

 
Consulta N° 45:  
Se solicita considerar como carrera profesional para el ESPECIALISTA EN INSTALACIONES 
MECANICAS: 
-Ingeniero mecánico 
 
Respuesta Consulta N° 45: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 46:  
Se solicita retirar el requisito " y que una de las experiencias incluya aire acondicionado y 
ventilación" para el ESPECIALISTA EN INSTALACIONES MECANICAS, ya que en la 
mayoría de los casos los certificados no mencionan ese requisito, o en todo caso indicar 
términos similares. 
 
Respuesta Consulta N° 46: 
Ver Enmienda N° 10 
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Consulta N° 47:  
Se solicita considerar como carrera profesional para el ESPECIALISTA EN INSTALACIONES 
DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES: 
-Ingeniero electricista 
-Ingeniero de sistemas 
 
Respuesta Consulta N° 47:  
Se aclara que, no se acepta la consulta del postor, en base a lo indicado en la NORMA E.020, 
la cual indica: 
 
El Proyecto Técnico de instalaciones de telecomunicaciones, debe desarrollarse conforme a 
la presente Norma y debe ser refrendado por un ingeniero electrónico o de 
telecomunicaciones, colegiado y habilitado por el Colegio de Ingenieros del Perú. 

 
Consulta N° 48: 
Se solicita retirar el requisito "cableado estructurado y/o equipo de comunicaciones switch y/o 
telefonía", ya que en la mayoría de certificados no mencionan esos términos solicitados. 
 
Respuesta Consulta N° 48: 
Se aclara que, TIC se mantiene lo indicado en los RTM, sin embargo podrían adjuntar 
cualquier documento adicional a los certificados, que acredite que han tenido intervención en 
ese tipo de servicio. 
Ver Enmienda N° 11. 

 
Consulta N° 49:  
Se solicita aceptar para el Especialista en costos, metrados y valorizaciones, los siguientes 
cargos: 
Especialista y/o Supervisor y/o Jefe y/o Ingeniero y/o Responsable en metrados y/o costos 
y/o presupuestos y/o valorizaciones y/o liquidaciones y/o oficina técnica y/o oficina de 
ingeniería 
-Ingeniero residente de obra 
-Ingeniero de Costos 
-Especialista de Costos y Presupuestos 
-Especialista de Costos y Valorizaciones 
-Supervisor de Oficina Técnica 
-Ingeniero Supervisor de Metrados, Costos y Valorizaciones 
-Coordinador de Mediciones (Ingeniero de Metrados, Presupuestos, 
Valorizaciones y Liquidaciones) 
-Asistente de Oficina Técnica 
 
Respuesta Consulta N° 49: 
Se aclara que, en los RTM ya se indica algunos cargos que solicitan se consideren, ceñirse 
a los RTM. 

 
Consulta N° 50:  
Se solicita aceptar para el especialista en seguridad y salud en el trabajo los siguientes 
cargos: 
-Especialista y/o jefe y/o ingeniero y/o supervisor y/o responsable en/de: Seguridad y/o 
Higiene Ocupacional de Obra y/o Salud e Higiene Ocupacional y/o SSOMA y/o Riesgo 
Laborales y/o Seguridad en obra y/o salud ocupacional y/o Medio Ambiente y/o salud y/o 
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salud ocupacional y/o salud en el trabajo y/o Programa Seguridad y/o Prevención de Riesgos 
y/o Seguridad SOMA y/o Impacto Ambiental  
-Ingeniero especialista en medio ambiente y sst 
-Ingeniero de seguridad industrial y ambiental 
-Ingeniero de seguridad 
-asistente de seguridad y salud ocupacional y medio ambiente 
 
Respuesta Consulta N° 50: 
Se aclara que, se acepta en parte. 
Ver Enmienda N° 13 

 
Consulta N° 51:  
Se solicita aceptar para el asistente de seguridad y salud en el trabajo los siguientes cargos: 
-especialista y/o jefe y/o ingeniero y/o supervisor y/o responsable y/o superintendente y/o 
asistente en/de: Seguridad y/o Higiene Ocupacional de Obra y/o Salud e Higiene Ocupacional 
y/o SSOMA y/o Riesgo Laborales y/o Seguridad en obra y/o salud ocupacional y/o Medio 
Ambiente y/o salud y/o salud ocupacional y/o salud en el trabajo y/o Programa Seguridad y/o 
Prevención de Riesgos y/o Seguridad SOMA y/o Impacto Ambiental  
-Ingeniero especialista en medio ambiente y sst 
-Ingeniero de seguridad industrial y ambiental 
-Ingeniero de seguridad 
-Asistente de seguridad y salud ocupacional y medio ambiente 
 
Respuesta Consulta N° 51: 
Se aclara que, se acepta en parte 
Ver Enmienda N° 14 

 
Consulta N° 52:  
Se solicita que se considere la experiencia del asistente de seguridad y salud ocupacional y 
medio ambiente desde el grado de bachiller. 
 
Respuesta Consulta N° 52: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 53:  
Se solicita aceptar para el especialista de control y aseguramiento de la calidad, los siguientes 
cargos: 
-Especialista y/o Jefe y/o Responsable y/o Ingeniero y/o Supervisor y/o Coordinador en: 
Control De Calidad y/o Calidad y/o Gestión De La Calidad y/o Aseguramiento de La Calidad 
-Ingeniero Asistente De Calidad 
-Asistente Especialista De Calidad 
 
Respuesta Consulta N° 53: 
Se aclara que, hay cargos que ya se indican en los RTM. 
Ver Enmienda N° 15 

 
Consulta N° 54:  
Se solicita aceptar para el ADMINISTRADOR DE OBRA el cargo de: 
-Asistente Logístico 
-Coordinador Logístico 
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-Administrador 
-Administrados de contratos 
-Asistente administrativo 
-Asistente contable 
-Asistente de oficina técnica 
 
Respuesta Consulta N° 54: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 55:  
Se solicita que se considere la experiencia del administrador de obra desde el grado de 
bachiller. 
 
Respuesta Consulta N° 55: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 56:  
Se solicita aceptar para el ASISTENTE DE ADMINISTRACION (DE OBRA) el cargo de: 
-Asistente Logístico 
-Coordinador Logístico 
-Administrador 
-Asistente de administrados de contratos 
-Asistente contable 
-Asistente de oficina técnica 
 
Respuesta Consulta N° 56: 
Ver Enmienda N° 17 

 
Consulta N° 57:  
Se solicita que se considere la experiencia del asistente de administración (de obra) desde el 
grado de bachiller. 
 
Respuesta Consulta N° 57: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 58:  
Se solicita para la experiencia del médico considerar también en obras en general y/o 
empresas del rubro de construcción y/o minería. 
 
Respuesta Consulta N° 58:  
Ver Enmienda N° 18 

 
Consulta N° 59:  
Se solicita considerar también como experiencia para el ENFERMERO en empresas de 
relacionadas al rubro de construcción y/o minas. 
 
Respuesta Consulta N° 59:  
Ver Enmienda N° 19 
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Consulta N° 60: 
Se solicita considerar experiencia del enfermero desde el grado de bachiller 
 
Respuesta Consulta N° 60:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 61:  
Se solicita para el cargo de ENFERMERO(A) se considere al profesional "TECNICO EN 
ENFERMERIA" de esta manera hay mayor oportunidad. 
 
Respuesta Consulta N° 61:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 62: 
Se solicita retirar los requisitos de "montos mayores a s/ 18,000,000.00" para la experiencia 
en obras similares de los profesionales. 
 
Respuesta Consulta N° 62: 
Ver Enmienda N° 2 

 
Consulta N° 63:  
Se solicita agregar en obras similares a "supermercado y/o hipermercado y/o tienda por 
departamento y/o mercado de abastos" para la experiencia de obras similares del personal 
profesional 
 
Respuesta Consulta N° 63: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 
Ver Enmienda N° 1 y 2 

 
Consulta N° 64:  
Se solicita que se pueda presentar el certificado de habilidad original, virtual o copia del 
original de los profesionales propuestos para el momento la firma de contrato. 
 
Respuesta Consulta N° 64: 
Se aclara que, se acepta lo solicitado. 

 
Consulta N° 65:  
Se solicita se considere el formato emitido por la entidad bancaria para línea de crédito. 
 
Respuesta Consulta N° 65: 
Se aclara que, la carta de línea de crédito podrá ser presentado en el formato utilizado por 
cada entidad bancaria. 

 
Consulta N° 66:  
Pág. 12  
Sección I.  Instrucciones a los Oferentes 
A.  Disposiciones Generales 
5. Calificaciones del Oferente 
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5.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los posibles Oferentes, todos los 
Oferentes deberán incluir con sus Ofertas la siguiente información y documentos en la 
Sección IV, “Formularios de la Oferta”, a menos que se establezca otra cosa en los DDL: 
(a) copias de los documentos originales que establezcan la constitución o incorporación 

y sede del Oferente, así como el poder otorgado a quien suscriba la Oferta 
autorizándole a comprometer al Oferente;  

(b) monto total anual facturado por la construcción de las obras civiles realizadas en 
cada uno de los últimos cinco (5) años;  

(c) experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud en cada uno de los últimos 
cinco (5) años, y detalles de los trabajos en marcha o bajo compromiso contractual, 
así como de los clientes que puedan ser contactados para obtener más información 
sobre dichos contratos;   

 
Sección II. Datos de la Licitación  
Pág. 43 y 44 

IAO 5.5 
(a) 

Se modifica: 
La facturación mínima acumulada es: S/ 180´000,000.00 en obras en 
general. 
El periodo es: en los últimos 10 (diez) años 

 Las obras que se presenten como experiencias, deben estar al 
100% concluida. 

 La experiencia del Oferente se acreditará con copias: 1) del 
contrato, 2) del acta de recepción y 3) de Facturas y/o certificado 
de finalización de obra y/o Certificado de obra y/o Resoluciones y/o 
Liquidaciones y/u otro documento emitido por la entidad donde 
figure el monto total ejecutado y culminado. 
 

Para ofertas presentadas por una Asociación en Participación, 
Consorcio o Asociación (APCA), el oferente deberá observar los 
requisitos establecidos en la Sección I. Instrucciones a los Oferentes 
(IAO) 5.4 y 5.6. 
La documentación sustentatoria para el cumplimiento mínimo del 
requisito, es de carácter obligatorio, la no presentación conlleva a un 
incumplimiento sustancial en la presentación de la oferta por ende al 
rechazo de la misma.  

IAO 5.5 
(b) 

Se modifica: 
El número de obras es: Haber ejecutado por lo menos una (1) obra similar 
en los diez (10) últimos años por un monto equivalente como mínimo de S/ 
92’000,000.00 (noventa y dos millones y 00/100 soles) o dos (2) obras 
similares en el mismo periodo que sumadas asciendan a S/ 92’000,000.00 
(noventa y dos millones con 00/100 soles). 
Obras similares: Se considerará obras similares a la construcción, 
ampliaciones, remodelaciones y/o reconstrucción y/o mejoramiento y/o 
rehabilitación de infraestructuras educativas en todos sus niveles, 
infraestructura de salud (hospitales, postas, clínicas), hoteles, centros 
comerciales, edificaciones para viviendas, conjuntos habitacionales, 
edificios institucionales privados y/o edificios públicos de atención al 
público. 

 La(s) obra(s) que se presente(n) como experiencia(s), debe(n) 
estar al 100% concluida. 
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 La experiencia del Oferente se acreditará con copias: 1) del 
contrato, 2) del acta de recepción y 3) de Facturas y/o certificado 
de finalización de obra y/o Certificado de obra y/o Resoluciones y/o 
Liquidaciones y/u otro documento emitido por la entidad donde 
figure el monto total ejecutado y culminado. 
 

Para ofertas presentadas por una Asociación en Participación, Consorcio 
o Asociación (APCA), el oferente deberá observar los requisitos 
establecidos en la Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 5.4 y 5.6. 
La documentación sustentatoria para el cumplimiento mínimo del requisito, 
es de carácter obligatorio, la no presentación conlleva a un incumplimiento 
sustancial en la presentación de la oferta por ende al rechazo de la misma.  

 
 
Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 
1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

 
Para ser admitida la propuesta, el Oferente y el personal propuesto deberán acreditar las 
siguientes experiencias: 
 
RELACIONADOS A LA EXPERIENCIA DEL OFERENTE: 
 
Haber ejecutado Obras en general en los últimos diez (10) años, por una facturación 
acumulada mínima de S/. 180,000,000.00 (Ciento ochenta millones con 00/100 soles). 
 
La experiencia del Oferente se acreditará con copias: 1) del contrato, 2) del acta de recepción 
y 3) de Facturas y/o certificado de finalización de obra y/o Certificado de obra y/o 
Resoluciones y/o Liquidaciones y/u otro documento emitido por la Entidad donde figure el 
monto total ejecutado y culminado 
Haber ejecutado por lo menos una (1) obra similar en los diez (10) últimos años, por un 
monto equivalente como mínimo de S/ 92’000,000.00 (noventa y dos millones) o dos (2) 
obras similares, en el mismo periodo, que sumadas asciendan a S/ 92’000,000.00 (noventa 
y dos millones). 
Obras similares: Se considerará obras similares a la construcción, ampliaciones, 
remodelaciones y/o reconstrucción y/o mejoramiento y/o rehabilitación de infraestructuras 
educativas en todos sus niveles, infraestructura de salud (hospitales, postas, clínicas), 
hoteles, centros comerciales, edificaciones para viviendas, conjuntos habitacionales, edificios 
institucionales privados y/o edificios públicos de atención al público. La obra que se presente 
como experiencia, deben estar concluida al 100%. 
La experiencia del Oferente se acreditará con copias: 1) del contrato, 2) del acta de 
recepción y 3) Facturas y/o certificado de finalización de obra y/o Certificado de obra y/o 
Resoluciones y/o Liquidaciones y/u otro documento emitido por la entidad donde figure el 
monto total ejecutado y culminado. 

 
En la página 12 de los DDL se precisa que el oferente deberá acreditar el monto total anual 
facturado por la construcción de las obras civiles realizadas en cada uno de los últimos 
cinco (5) años sin importar la naturaleza y magnitud, es decir desde el 2017 hasta el 2021. 
Mientras que en la página 43 y 44, se solicita acreditar una facturación mínima acumulada de 
S/ 180´000,000.00 en obras en general, en el periodo de los últimos 10 (diez) años. ¿Estos 
requerimientos son los mismos o tienen diferentes contenidos y objetivos?  
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a) Si la respuesta fuera positiva, existe una contradicción entre ambos, tanto en página 12 

y 43 y 44 de los DDL. 
 
b) Si la respuesta fuera negativa, estaríamos en el contexto que son requerimientos diferentes 

no contradictorios que se debe acreditar. 
 
c) En las dos hipótesis planteadas resulta necesario que se precise cual es el contenido de 

ambos requerimientos y su ubicación en los DDL para tener claridad al momento de formular 
las ofertas. Asimismo, ¿Qué se debe entender por: a menos que se establezca otra cosa 
en los DDL? A nuestro criterio, es contraria a lo señalado en la página 43 y 44 de los DDL, 
lo que significa que no habría necesidad de acreditar lo recogido en la página 12. 

 
Respuesta Consulta N° 66: 

a) Se aclara que, en la Sección I, numeral 5.3, establece que los oferentes deberán incluir 
información, entre otros:  

Literal b) monto total anual facturado por la construcción de las obras civiles realizadas 
en cada uno de los últimos cinco (5) años; 

 
Asimismo, en la Sección II, IAO 5.5 (a); y 5.5 (b), solicita acreditar ambos requisitos. 
Por consiguiente, lo solicitado en la página 12, no se contradice con lo solicitado en las 
páginas 43 y 44 (referido a IAO 5.5 (a); y 5.5 (b)), toda vez que son requisitos distintos 
  

b) Ver respuesta a). 
 

c) Ver respuesta a). 

 
Consulta N° 67:  
 
En la misma página 12 de los DDL se precisa que el oferente debe acreditar experiencia en 
obras de similar naturaleza y magnitud en cada uno de los últimos cinco (5) años, y 
detalles de los trabajos en marcha o bajo compromiso contractual, así como de los 
clientes que puedan ser contactados para obtener más información sobre dichos 
contratos, es decir entre el 2017 al 2021. Mientras que en la página 43 y 44 se solicita al 
oferente, haber ejecutado por lo menos una (1) obra similar en los diez (10) últimos años por 
un monto equivalente como mínimo de S/ 92’000,000.00 (noventa y dos millones y 00/100 soles) 
o dos (2) obras similares en el mismo periodo que sumadas asciendan a S/ 92’000,000.00 
(noventa y dos millones con 00/100 soles), sin hacer diferencia de que año se la obra. ¿Estos 
requerimientos son los mismos o tienen diferentes contenidos y objetivos? 

 
a) Si la respuesta fuera positiva, existe una contradicción entre ambos, tanto en la página 12 

y 43 y 44 de los DDL. 
 

b) Si la respuesta fuera negativa, estaríamos en el contexto que son dos requerimientos 
diferentes no contradictorios que se debe acreditar.  

 
En las dos hipótesis planteadas resulta necesario que se precise la coherencia de ambos 
requerimientos y su ubicación en los DDL para tener claridad al momento de formular las ofertas. 
Ello, en la medida que consideramos es contradictorio. Asimismo, ¿Qué se debe entender por: 
a menos que se establezca otra cosa en los DDL? A nuestro criterio, es contraria a lo señalado 
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en la página 43 y 44 de los DDL, lo que significa que no habría necesidad de acreditar lo recogido 
en la página 12. 
 
Respuesta Consulta N° 67: 
Ver Respuesta a Consulta N° 66 

 
Consulta N° 68: - Proponer respuesta 
En la pág. 12, 43, 44 y 120 de los DDL se solicita que el oferente haya ejecutado por lo menos 
una (1) obra similar en los diez (10) últimos años, por un monto equivalente como 
mínimo de S/ 92’000,000.00 (noventa y dos millones) o dos (2) obras similares, en el 
mismo periodo, que sumadas asciendan a S/ 92’000,000.00 (noventa y dos millones). 
¿Esta obra similar puede considerarse como parte de la experiencia en obras en general? 

 
a) Si la respuesta fuera afirmativa entendemos que solo se necesita acreditar un solo 

formulario.  
 
b) Si la respuesta fuera negativa entendemos que se necesita dos formularios, uno que 

se precise la obra en general y otra que describa la obra similar, aun cuando podrán 
ser los mismos.  
 

Es necesario que se aclare considerando las observaciones planteadas que generaron la 
declaratoria de desierto de la primera convocatoria para tener claridad en la presentación de 
ofertas. 
 
Respuesta Consulta N° 68: 
Se aclara que, las experiencias en obras similares pueden acreditar como obras en general, 
sin embrago para el presente proceso, es necesario que se precisen en dos formularios, uno 
que se precise la obra en general y otra que describa la obra similar. 

 

PARTICIPANTE N° 03 
 
Consulta N° 69: 
Sección II (DDL – IAO), numeral 2.1, Página 38 
Favor de confirmar el nombre del proyecto, en el punto 2.1 de los documentos DDL – IAO se 
menciona como nombre del proyecto los siguientes: 
El nombre del Proyecto es: Programa para la Mejora de la Calidad y Pertinencia de los 
Servicios de Educación Superior Universitaria y Tecnológica a Nivel Nacional 
(PMESUT). 
 
Respuesta Consulta N° 69: 
Se aclara que, se confirma. 

 
Consulta N° 70: 
Sección II (DDL), numeral 5.3, literal f, Página 39 
 
Solicitamos confirmar en caso que el Oferente sea una sucursal puede utilizar los documentos 
de su matriz para acreditar: los requisitos financieros requeridos en los documentos de 
Calificación del oferente. Este vínculo se puede acreditar con una "Copia Literal, emitida por 
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la SUNARP, donde se demuestra el vínculo entre la matriz y la sucursal, siendo ambas la 
misma persona jurídica. 
 
Respuesta Consulta N° 70: 
Se aclara que,  debe ceñirse a lo establecido en la Sección II (DDL), numeral 5.3, literal f, 
Página 39.  

 
Consulta N° 71: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal a, Página 39 
Solicitamos confirmar en caso que el Oferente sea una sucursal puede utilizar la experiencia 
de su matriz para acreditar: La experiencia solicitada en los documentos de Calificación del 
oferente. 
 
Respuesta Consulta N° 71: 
Se aclara que, debe ceñirse a lo establecido en la Sección II (DDL), numeral 5.5, literal a, 
Página 39. 

 
Consulta N° 72:  
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal a, Página 39 
Solicitamos aceptar para acreditar el vínculo entre la empresa Matriz y la Sucursal se pueda 
presentar la copia literal emitido por la SUNARP dentro de los últimos 90 días a la fecha de 
presentación de la oferta. 
 
Respuesta Consulta N° 72: 
Se aclara que, debe ceñirse a lo establecido en la Sección II (DDL), numeral 5.5, literal a, 
Página 39.  
 

Consulta N° 73: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal a y b, Página 39 
Confirmar en caso que la experiencia del oferente haya sido adquirida en consorcio, solo se 
considerará el monto según su porcentaje de participación. 
 
Respuesta Consulta N° 73: 
Se aclara que, se confirma lo mencionado por el participante, debiendo adjuntar el contrato 
de consorcio de la respectiva experiencia. 
 

 
Consulta N° 74: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal c, Página 40 y 41 
Solicitamos aclarar sobre la lista de equipos solicitados, se estaría solicitando los mismos 
equipos 2 veces, se debería suprimir uno de los equipos siendo suficiente acreditar uno de 
ellos ejemplo: 
-CARGADOR S/LLANTAS 110-125 HP viene a ser igual al equipo CARGADOR S/LLANTAS 
100-125 HP 
 
- MEZCLADORA DE CONC. 11 HP p3 viene a ser igual al equipo MEZCLADORA DE 
CONCRETO TOLVA 18 HP 11-12 P3 
 
- VIBRADOR A GASOLINA Ý 1 3/4", 4 HP viene a ser igual al equipo VIBRADOR DE 
CONCRETO 4 HP 2.40'' 
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- CAMION VOLQUETE 4x2, 140/210 HP, 6 M3 viene a ser igual al equipo VOLQUETE 4x2 
140-210 HP 6 m3 
 
Respuesta Consulta N° 74: 
Ver Enmienda N° 20 

 
Consulta N° 75: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal c, Página 40 y 41 
Solicitamos confirmar si es posible ofertar equipos de mayor capacidad y potencia. 
 
Respuesta Consulta N° 75: 
Se aclara que, deberá ceñirse a lo establecido en los DDL Sección II (DDL), numeral 5.5, 
literal c, Página 40 y 41 

 
Consulta N° 76: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal d, Página 41 
Solicitamos aceptar para acreditar la capacitación del Ingeniero Residente, se acepte 
presentar solo una de las capacitaciones solicitadas 
- Capacitación en Dirección o Gestión o Gerencia de Proyectos y/o 
- Capacitación en S10 y/o 
- MS Project y/o 
- BIM, esto con la finalidad de generar la mayor participación de profesionales 
 
Respuesta Consulta N° 76: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 77: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal d, Página 41 
En aras de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado laboral, solicitamos 
reducir los años de experiencia del Ingeniero Residente, de 08 años a 5 años. 
 
Aceptar que la experiencia mínima acreditar del Ingeniero Residente de Obra sea de (5) años, 
siendo este tiempo razonable y proporcional al tiempo de ejecución de la obra objeto de la 
convocatoria, conociendo que el tiempo de ejecución de la obra es de (540) días calendario 
calculado en años seria de (1.5) años. 
 
Respuesta Consulta N° 77: 
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 78: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal d, Página 41 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Ingeniero Residente se acepte los 
siguientes Cargos: Director de obra y/o Asistente de Supervisor, en la ejecución y/o 
supervisión de obras iguales y/o similares. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
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Respuesta Consulta N° 78:  
Se aclara que, se acepta en parte. 
Ver Enmienda N° 3 

 
Consulta N° 79: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal d, Página 42 
Solicitamos confirmar para acreditar los profesionales distintos al Residente bastara con la 
presentación de una declaración jurada por del oferente mencionando que presentara a los 
profesionales solicitados para la suscripción del contrato en caso de ser adjudicado con la 
buena pro. 
 
Respuesta Consulta N° 79:  
Ver Respuesta a la Consulta N° 23 

 
Consulta N° 80: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal e, Página 43 
Solicitamos aclarar cuáles son los contenidos mínimos que debe tener la línea de crédito y a 
quién tendría que estar dirigido. 
 
Respuesta Consulta N° 80:  
Se aclara que, la Línea de Crédito de entidad Bancaría debe estar dirigida a UNIDAD 
EJECUTORA 118 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION BASICA Y 
SUPERIOR, considerando como referencia LPI 014-2022-PMESUT Ejecución de Obra del 
Proyecto “Mejoramiento de los Servicios de Educación Superior Tecnológica del IEST 
Santiago Antúnez de Mayolo, del distrito y provincia de Huancayo, departamento de Junín 
(CUI 2234830)”, debiendo cumplir como mínimo lo requerido en la Sección II; IAO 5.5 (e) de 
los DDL. 

 
Consulta N° 81: 
Sección II (DDL), numeral 5.5, literal e, Página 43 
Solicitamos confirmar que la línea de crédito puede estar emitido en los propios formatos de 
las entidades financieras sin que esto sea una restricción. 
 
Respuesta Consulta N° 81:  
Ver Respuesta a Consulta N° 65 

 
Consulta N° 82: 
Sección IV Formulario de la oferta, numeral 1, literal 1.5, Página 57 
Solicitamos confirmar que los documentos para acreditar la calificación y experiencia de los 
profesionales claves no se presentará en la etapa de la presentación de oferta. A excepción 
del Ingeniero Residente. 
 
Respuesta Consulta N° 82:  
Ver Respuesta a Consulta N° 23 
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Consulta N° 83: 
Sección IV Formulario de la oferta, numeral 1, literal 1.11, Página 58 
Confirmar en caso de no presentar subcontratistas, no será necesario acreditar el requisito 
solicitado en el ítem 1.11 de la información para la calificación contenidos en la Sección IV 
Formularios de la oferta. 
 
Respuesta Consulta N° 83:  
Se aclara que, en lo referido a la subcontratación, el oferente deberá consignar la información 
solicitada de manera obligatoria, en el Formulario 2. Información para la Calificación, 
contenido en la Sección IV. de los DDL. 

 
Consulta N° 84: 
Sección IV Formulario de la oferta, numeral 7, literal 2, Página 65 
Con la finalidad de no generar confusión en los oferentes indicar cuál será el periodo que se 
debe colocar en la carta, 7. Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 
 
Respuesta Consulta N° 84:  
Ver Enmienda N° 21 

 
Consulta N° 85: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 117 
Solicitamos aceptar para acreditar la capacitación del Gerente de Proyecto, se acepte 
presentar solo una de las capacitaciones solicitadas. 

- Capacitación en Dirección o Gestión de Proyectos y/o 
- Capacitación en MS Project y/o Cualquier capacitación referente a los cursos 

solicitados, esto con el objetivo de generar la mayor participación de profesionales 
 
Respuesta Consulta N° 85:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 86: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 117 
En aras de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado laboral, solicitamos 
reducir los años de experiencia del Gerente de Proyecto, de 08 años a 05 años. 
 
Aceptar que la experiencia mínima acreditar del Gerente de Proyecto sea de (5) años, siendo 
este tiempo razonable y proporcional al tiempo de ejecución de la obra objeto de la 
convocatoria, conociendo que el tiempo de ejecución de la obra es de (540) días calendario 
calculado en años seria de (1.5) años. 
 
Respuesta Consulta N° 86:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 87: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 117 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Gerente de proyecto se acepte los 
siguientes Cargos: Gerente de Infraestructura y/o Gerente de Proyecto y/o Jefe de 
Proyecto y/o Gerente de Operaciones y/o Supervisor y/o Ingeniero Supervisor y/o 
gerente de supervisión y/o Jefe de Obra y/o Director de obra, en la ejecución y/o 
supervisión de obras generales. 



LPI N° 014-2022-PMESUT 
Ejecución de Obra del Proyecto “Mejoramiento de los Servicios de Educación Superior 
Tecnológica del IEST Santiago Antúnez de Mayolo, del distrito y provincia de Huancayo, 

departamento de Junín (CUI 2234830)” 
 

 

PLIEGO DE ACLARACIONES 
 

Página 24 de 42 
 

 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 87:  
Se aclara que, hay cargos que ya están indicados en los RTM 
Ver Enmienda N° 4 

 
Consulta N° 88: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 118 
Solicitamos suprimir la capacitación requerida a los Ingenieros Asistentes y/o solo sea 
suficiente acreditar una de las capacitaciones solicitadas. 

- Capacitación en MS Project y/o 
- BIM y/o S10 y/o 
- Valorizaciones de Obra, esto con el objetivo de generar la mayor participación de 

profesionales. 
 
Respuesta Consulta N° 88:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 89: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 118 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Ingeniero Asistente se acepte los 
siguientes Cargos: Residente de Obra y/o Asistente de Obra y/o Jefe de Oficina Técnica, 
en la ejecución y/o supervisión de obras generales. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral y fomentar la participación de pluralidad de oferentes. 
 
Respuesta Consulta N° 89:  
Se aclara que, hay cargos que ya están en los RTM, se mantiene lo indicado en los RTM. 
Ver Enmienda N° 4 

 
Consulta N° 90: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 118 
En aras de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado laboral, solicitamos 
reducir los años de experiencia a los siguientes especialistas de 5 años solicitados a 3 años. 

- Especialista en Estructuras. 
- Especialista en Arquitectura. 
- Especialista en Instalaciones Sanitarias. 
- Especialista en Instalaciones Eléctricas. 
- Especialista en Instalaciones Mecánicas. 
- Especialista en Instalaciones de Tecnología de Información y Comunicaciones. 
- Especialista en Costos, Metrados y Valorizaciones. 

 
La experiencia mínima acreditar de estos especialistas sea de (3) años, siendo este tiempo 
razonable y proporcional al tiempo de ejecución de la obra objeto de la convocatoria, 
conociendo que el tiempo de ejecución de la obra es de (540) días calendario calculado en 
años seria de (1.5) años. 
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Respuesta Consulta N° 90:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 91: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 118 
En aras de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado laboral, solicitamos 
reducir los años de experiencia a los siguientes especialistas de 4 años solicitados a 3 años. 

- Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo 
- Especialista en Control y Aseguramiento de la Calidad 

 
La experiencia mínima acreditar de estos especialistas sea de (3) años, siendo este tiempo 
razonable y proporcional al tiempo de ejecución de la obra objeto de la convocatoria, 
conociendo que el tiempo de ejecución de la obra es de (540) días calendario calculado en 
años seria de (1.5) años. 
  
Respuesta Consulta N° 91:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 92: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 118 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Estructuras se acepte 
los siguientes Cargos: supervisor especialista en estructuras y/o Responsable de 
estructuras y/o Especialista en Estructuras e ingeniero de campo y/o Especialista en 
Estructuras Hospitalarias, en ejecución y/o supervisión y/o diseño de obras de 
edificaciones. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 92:  
Se aclara que, esos cargos que ya están considerados  en los RTM - se mantiene lo indicado 
en los RTM 
Ver Enmienda N° 6 

 
Consulta N° 93: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 118 
Solicitamos confirmar en caso del Especialista en Estructuras no será necesario presentar 
2 experiencia en ejecución o supervisión de obra, será suficiente acreditar el tiempo solicitado 
en las bases. 
 
Respuesta Consulta N° 93:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 94: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 119 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Arquitectura se acepte 
los siguientes Cargos: Arquitecto Responsable de obra y/o Arquitecto de obra y/o 
Arquitecto Especialista y/o Arquitecto de acabado y/o Arquitecto de Producción, en 
ejecución y/o supervisión de obras de edificaciones. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
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Respuesta Consulta N° 94:  
Se aclara que, esos cargos que ya están considerados en los RTM - se mantiene lo indicado 
en los RTM 
Ver Enmienda N° 7 

 
Consulta N° 95: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 119 
Solicitamos suprimir el requisito de que el especialista en Arquitectura debe acreditar como 
mínimo experiencia referida a la construcción de una Institución educativa y haya tenido 
participación mínima en la ejecución de 2 obras. 
La experiencia es el conocimiento de algo, o habilidad o destreza adquirida por la ejecución 
de una determinada actividad en el tiempo. 
Es por tal razón solicitamos suprimir dicho requisito. 
 
Respuesta Consulta N° 95:  
Se aclara que, se acepta en parte. 
Ver Enmienda N° 7 

Consulta N° 96: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 119 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Instalaciones 
Sanitarias, se acepte los siguientes Cargos: Especialista en Instalaciones y sistema 
contra incendio y/o Sanitarias y/o Responsable de las Instalaciones Sanitarias, en 
ejecución y/o supervisión de obras de edificaciones en general. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 96:  
Se aclara que, hay cargos que ya están considerados en los RTM, se mantiene lo indicado 
en los RTM. 

 
Consulta N° 97: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 119 
Solicitamos aceptar para acreditar la formación académica del Especialista en 
Instalaciones Eléctricas se acepte las siguientes profesiones: 

- Ingeniero Mecánico Eléctrico 
- Ingeniero Mecánico Electricista 

Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 97:  
Se aclara que, se mantiene lo señalado en los RTM. 

 
Consulta N° 98: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 120 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Instalaciones 
Eléctricas se acepte los siguientes Cargos: 

- Ingeniero Electromecánico y/o 
- Responsable de Instalaciones eléctricas y mecánicas y/o 
- Ingeniero Especialista en Instalaciones Eléctricas y Mecánicas 



LPI N° 014-2022-PMESUT 
Ejecución de Obra del Proyecto “Mejoramiento de los Servicios de Educación Superior 
Tecnológica del IEST Santiago Antúnez de Mayolo, del distrito y provincia de Huancayo, 

departamento de Junín (CUI 2234830)” 
 

 

PLIEGO DE ACLARACIONES 
 

Página 27 de 42 
 

- Ingeniero de Instalaciones Eléctricas y Electromecánicas y/o la combinación de 
los cargos mencionados, en ejecución y/o supervisión de obras de edificaciones. 

Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 98:  
Se aclara que, se acepta en parte 
Ver Enmienda N° 9 

 
Consulta N° 99: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 120 
Solicitamos aceptar para acreditar la formación académica del Especialista en 
Instalaciones Mecánicas se acepte las siguientes profesiones: 

- Ingeniero Mecánico Eléctrico 
- Ingeniero Electricista 

Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 99:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM. 

 
Consulta N° 100: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 120 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Instalaciones 
Mecánicas se acepte los siguientes Cargos: 
Especialista en mecánica y/o Ingeniero electromecánico y/o supervisor de las 
instalaciones eléctricas y electromecánicas y/o Especialista mecánico y/o Especialista 
en instalaciones mecánicas e instalaciones eléctricas y/o Ingeniero de instalaciones 
eléctricas y electromecánicas y/o la combinación de los términos mencionados, en 
ejecución y/o supervisión de obras de edificaciones. 
 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 100:  
Se aclara que, hay cargos que ya están en los RTM 
Ver Enmienda N° 10 

 
Consulta N° 101: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 120 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Instalaciones de 
Tecnología de Información y Comunicaciones se acepte los siguientes Cargos: 
Supervisor Especialista en cableado estructurado y sistemas electrónicos y/o 
Especialista de comunicaciones y equipamiento y/o personal de apoyo Especialista en 
instalaciones de comunicaciones y/o la combinación de los términos mencionados, en 
ejecución y/o supervisión de obras de edificaciones. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
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Respuesta Consulta N° 101:  
Se aclara que, hay cargos ya indicados en los RTM, ver enmienda se acepta parcialmente. 
Ver Enmienda N° 11 

 
Consulta N° 102: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 121 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Costos, Metrados y 
Valorizaciones, se acepte los siguientes Cargos: 

- Ingeniero de metrados y valorizaciones y/o 
- Ingeniero de costos y presupuestos y/o 
- Jefe de Oficina Técnica y/o 
- Responsable de oficina técnica e ingeniería y/o 
- jefe de Oficina de planeamiento y control de obras y/o 
- Especialista en costos y presupuestos y/o la combinación de los términos 

mencionados, en ejecución y/o supervisión de obras generales. 
 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 102:  
Se aclara que, hay cargos ya señalados en los RTM - se mantiene lo indicado en los RTM. 
Ver Enmienda N° 12 

 
Consulta N° 103: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 121 
Solicitamos aceptar para acreditar la formación académica del Especialista en Seguridad y 
Salud en el Trabajo, se acepte como carreras de Ingeniería afines la siguiente profesión: 

- Ingeniero Químico 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 103:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM 

 
Consulta N° 104: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 121 
Solicitamos confirmar que para el caso de carreras de ingeniería afines se aceptara cualquier 
curso y/o capacitación relacionado a seguridad y salud. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 104:  
Se aclara que, se acepta lo sugerido 
Ver Enmienda N° 13 
 
Consulta N° 105: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 121  
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Seguridad y Salud en 
el Trabajo, se acepte los siguientes Cargos: 

- Especialista de Seguridad y Salud en el Trabajo y/o 
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- Ingeniero de Seguridad y Salud en el Trabajo y/o 
- Especialista en Seguridad y Medio Ambiente y/o 
- Responsable de seguridad y/o 
- Supervisor de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente y/o 
- Jefe de SSOMA 
- Ingeniero de SSOMA y/o 
- Prevencioncita 

La combinación de los términos mencionados, en ejecución y/o supervisión de obras 
generales. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 105:  
Se aclara que, se acepta en parte ya hay cargos similares en los RTM 
Ver Enmienda N° 13 

 
Consulta N° 106: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 122 
Solicitamos aceptar para acreditar la formación académica del Asistente de Seguridad y 
Salud Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA), se acepte la como carreras de Ingeniería 
afines la siguiente profesión: 

- Ingeniero Químico 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 106:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM. 

 
Consulta N° 107: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 122 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia de los Asistente de Seguridad y Salud 
Ocupacional y Medio Ambiente (SSOMA), se acepte los siguientes Cargos: 

- Especialista de Seguridad y Salud en el Trabajo y/o 
- Ingeniero de Seguridad y Salud en el Trabajo y/o 
- Especialista en Seguridad y Medio Ambiente y/o 
- Responsable de seguridad y/o 
- Supervisor de Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente y/o 
- Jefe de SSOMA 
- Ingeniero de SSOMA y/o 
- Especialista en Medio Ambiente y/o 
- Ingeniero Ambiental y/o 
- Ingeniero de Seguridad y Medio Ambiente y/o 

La combinación de los términos mencionados, en ejecución y/o supervisión de obras 
generales. 
Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
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Respuesta Consulta N° 107:  
Se aclara que, se acepta en parte, hay cargos ya indicados en los RTM, que indica además 
cargos similares 
Ver Enmienda N° 14 

 
Consulta N° 108: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 122 
Solicitamos aceptar para acreditar la experiencia del Especialista en Control y 
Aseguramiento de la Calidad, se acepte la experiencia adquirida como Ingeniero y/o 
Especialista y/o jefe y/o Residente y/o Responsable y/o supervisor o la combinación 
en/de: 

- Control de calidad y/o calidad y/o Calidad I y/o Calidad II y/o Calidad y 
Concretos, en ejecución y/o supervisión de obras generales. 

Todo ello con la finalidad de fomentar la mayor participación de profesionales del mercado 
laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 108:  
Se aclara que, se mantiene lo indicado en los RTM  
Ver Enmienda N° 15 

 
Consulta N° 109: 
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 122 
Solicitamos aceptar que la declaración jurada de los profesionales solo tenga la firma y con 
sello del profesional, sin que sea necesario la huella digital. 
 
Respuesta Consulta N° 109:  
Se aclara que, se acepta lo sugerido. 

 
Consulta N° 110:  
Sección VII (ECC) RTM, numeral 1, página 124 
El contratante estaría restringiendo la pluralidad de participación de profesionales al solicitar 
que las experiencias adquiridas sean en obras con montos mayores de 18,000,000.000 
millones, no toda la constancia y/o certificados de trabajo que son emitidos por los 
empleadores tienen el monto de la obra. 
Es por tal razón que solicitamos suprimir este requisito para no limitar la participación de 
profesionales del mercado laboral. 
 
Respuesta Consulta N° 110:  
Se aclara que, podría adicionar otro documento emitido donde figure el monto total ejecutado. 
Ver Enmienda N° 2  

 
Consulta N° 111: 
Sección I (IAO) numeral 31.2, página 30 
Se requiere confirmar que los Análisis de Precios Unitarios no serán presentados en la 
Oferta y solo se presentarán en el caso de que el Contratante concluya que la oferta es 
anormalmente baja tal como lo indica en el numeral 31.2 de la Sección I. Instrucciones a los 
Oferentes (IAO) 
 
Respuesta Consulta N° 111:  
Se aclara que, se confirma lo señalado por el participante. 
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Consulta N° 112: 
Sección II (DDL) numeral IAO 14.4, literal c, página 45 
Se consulta si el sistema de contratación de la presente licitación es Suma Alzada o Precios 
Unitarios ya que en la mayor parte de las bases se menciona como Precio Global. 
 
Respuesta Consulta N° 112:  
Se aclara que, es suma alzada. 

 
Consulta N° 113: 
Sección II (DDL) numeral IAO 18.1, literal c, página 45 
En el numeral IAO 18.1 de la Preparación de Ofertas se menciona que no se considerarán 
Ofertas Alternativas. Ante ello se consulta si el formato “Presupuesto sin precios” incluido en 
el Resumen Ejecutivo del Expediente Técnico puede ser modificado en partidas y metrados 
o este formato será inalterable para la presentación de la oferta. 
 
Respuesta Consulta N° 113:  
Se aclara que, deberá ceñirse a las bases. 

 
Consulta N° 114: 
Sección VII numeral 2, página 132 
En el link indicado en la página 132 de las Bases se encuentra el formato de Gastos 
Generales. Se consulta si los porcentajes de participación del personal profesional, técnico, 
administrativo y de campo indicados en el desagregado de gastos generables pueden ser 
modificados o no. 
 
Respuesta Consulta N° 114:  
Se aclara que, deberá ceñirse a los DDL.  

 
Consulta N° 115: 
Sección II (DDL) IAO 21.1, literal d, página 46 
De acuerdo al numeral IAO 21.1 de la Presentación de Ofertas se indica que la fecha límite 
de presentación la Oferta es el día 01 de agosto del 2022. Se consulta si esta fecha límite 
podría postergarse en al menos 15 días calendario para poder realizar un análisis detallado 
del presente proyecto ya que el volumen de actividades en todas las especialidades es 
considerable y se requiere un mayor tiempo para poder presentar una oferta real y 
representativo. 
 
Respuesta Consulta N° 115:  
Se aclara que, según corresponda, se comunicará oportunamente.  

 
Consulta N° 116: 
Sección IV numeral 1.12, página 58 
Según el numeral 1.12 del capítulo 2: Información para la calificación de la sección IV 
Formulario de la Oferta solicitan un Programa Propuesto (metodología y programa de 
trabajo). Se consulta que contenido mínimo se debe incluir en la oferta respecto a este 
programa propuesto para poder cumplir el requerimiento solicitado. 
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Respuesta Consulta N° 116:  
Se aclara que, como se indica en las IAO 5.1, se solicita una descripción preliminar del 
método de trabajo y cronograma que propongan. 

 
Consulta N° 117: 
Sección IV numeral 1.12, página 58 
Se consulta si en el caso de que el requerimiento del programa propuesto solicitase la 
presentación del Cronograma Gantt, este puede ser presentado en formato libre y a qué nivel 
de detalle se presentaría (A nivel de títulos, partidas, etc). 
 
Respuesta Consulta N° 117:  
Se aclara que, se presenta en project a nivel de titulos y partidas, para la obtención de la ruta 
crítica. 

 
Consulta N° 118: 
Sección IV numeral 1, literal a, página 52 
Se requiere confirmar que el monto consignado en el literal (a) de la Carta de la Oferta tanto 
en números como en letras será incluyendo el IGV. 
 
Respuesta Consulta N° 118:  
Se aclara que, se confirma lo señalado por el participante. 

 
Consulta N° 119: 
Sección IV numeral 1, literal a, página 52 
Se requiere confirmar que para el cumplimiento de la presentación de la carta de la oferta 
solo será necesario adjuntar la lista de actividades y detalle de gastos generales sin otro 
documento de tipo económico. 
 
Respuesta Consulta N° 119:  
Se aclara que, se confirma lo señalado por el participante. 

 
Consulta N° 120: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: En el estudio de impacto ambiental se menciona que los residuos 
peligrosos serán dispuestos en la Planta de Tratamiento y disposición final de residuos 
industriales peligrosos Taris SA localizado en Chilca – Cañete. Se consulta si aparte del sitio 
indicado existe otro lugar autorizado para la disposición final que se encuentre más cercano 
al proyecto. Por otro lado, la partida 01.01.09.02.07 indica que la eliminación de residuos 
orgánicos a DME serán a una distancia promedio de 1km. ¿A que DME se refiere la partida 
indicada? 
 
Respuesta Consulta N° 120:  
Se aclara que: 
a) De acuerdo a lo que indica la DIA, “Los residuos peligrosos serán dispuestos en rellenos 
de seguridad autorizados por MINAM, según normativa vigente, se recomienda los siguientes 
rellenos de seguridad: PLANTA DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
INDUSTRIALES PELIGROSOS TARIS S.A. – CHILCA-CAÑETE-LIMA, se ubica a 369 km 
desde el IEST SAM.  
Para mayor información respecto a los rellenos de seguridad a nivel nacional autorizados por 
MINAM, puede consultar la lista en la página web del MINAM: 
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https://www.gob.pe/institucion/minam/informes-publicaciones/279709-listado-de-rellenos-
sanitarios-a-nivel-nacional. 
 
b) Para el caso de la eliminación de los residuos orgánicos, la Declaración de Impacto 
Ambiental indica que “La recolección de residuos no peligrosos será a cargo de la 
Municipalidad Provincial de Huancayo, que cuenta con a EO-RS registrada por MINAM. 
Asimismo, precisa “La Municipalidad Provincial de Huancayo cuenta con una infraestructura 
de disposición final de residuos sólidos, monitoreada por la Dirección Regional de Salud de 
Junín, por lo que se dispondrá los residuos de tipo no peligroso a cargo de una EO-RS registra 
por MINAM. 

 
Consulta N° 121: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: Se consulta si el DME mencionado en la carpeta 4: Autorizaciones 
perteneciente al estudio de Impacto Ambiental para eliminación de materiales provenientes 
de la excavación, así como adobe y tapial son autorizados para su uso sin necesidad de 
efectuar pago por derecho de uso. En caso contrario, se requiere conocer la tarifa x m3 de 
uso de estos DME. 
 
Respuesta Consulta N° 121:  
Se aclara que: 
En la carpeta mencionada tienen 3 Actas de Autorización de uso temporal de terreno para 
DME, suscritas la Dirección del IEST Santiago Antúnez de Mayolo: 2 Actas de Autorización 
de Uso Temporal de terreno para depósito de material de excedente (DME) procedente de 
excavaciones para la ejecución del proyecto; 1 Acta de Autorización de Uso Temporal de 
terreno para depósito de material de excedente (DME) de adobe y tapial para la ejecución del 
proyecto. De acuerdo a lo que indican las 3 actas de autorización, para todos los casos, “el 
uso de los terrenos (propiedad del Instituto) deberá hacerse de acuerdo a los lineamientos de 
las normativas vigentes para la protección y manejo del medio ambiente; al termino del uso 
de estos terrenos, estos deberán ser adecuadamente restaurados y nivelados de acuerdo al 
plan de manejo ambiental y se suscribirá un acta de recepción entre las  autoridades y el 
contratista a cargo de la obra, en la que las autoridades en representación del instituto, 
manifiestan su conformidad con el terreno recibido. 
Asimismo, la DIA precisa que “Los residuos de construcción, se supeditarán a los siguientes 
dispositivos legales: - DS-003-2013-VIVIENDA - Reglamento Gestión y Manejo Residuos de 
Construcción y Demolición (08.02.2013); DS-019-2016-VIVIENDA - Modificación Reglamento 
Gestión y Manejo de Residuos de Construcción y Demolición (19.10.2016). 

 
Consulta N° 122: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: En la especialidad de Obras Provisionales se consulta si se cuenta con 
un listado incluyendo metrados de actividades del Plan Covid ya que esta partida está 
expresada de forma Global. 
 
Respuesta Consulta N° 122:  
Se aclara que: 
Se encuentra en la siguiente ubicación: LINK DE LICITACION / A. RESUMEN EJECUTIVO / 
A.08 PRESUPUESTO / 00_PRESUPUESTO GENERAL / 01.02.07 PARTIDAS DEL PLAN 
COVID. 
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Del cual dicha partida se compone de siete subpartidas que están sustentadas mediante el 
LINEAMIENTOS PARA LA VGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE COVID-19 EN EL 
TRABAJO de la norma RESOLUCION MINISTERIAL Nº448 -2020-MINSA de fecha 
30.06.2020 que se muestran a continuación: 
01.02.07.01 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
01.02.07.02 EVALUACION DE LA CONDICIÓN DE SALUD DEL TRABAJADOR PREVIO AL 
REGRESO O REINCORPORACIÓN AL CENTRO DE TRABAJO. 
01.02.07.03 LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO. 
01.02.07.04 SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO COVID-19 EN 
OBRA. 
01.02.07.05 MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN COLECTIVAS. 
01.02.07.06 MEDIDAS DE PROTECCION PERSONAL 
01.02.07.07 VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR 

 
Consulta N° 123: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: Se requiere confirmar que el presente proyecto no requiere la 
implementación de un sistema de Agua Caliente ya que tanto en la memoria de cálculo, 
descriptiva, especificaciones y presupuesto sin precio de Instalaciones Sanitarias no 
contempla este sistema y por ubicarse este proyecto en un área geográfica que en ciertos 
periodos del año presenta un clima frío se podría requerir este sistema. De confirmarnos la 
implementación del Sistema de Agua Caliente para este proyecto se solicita enviarnos la 
memoria descriptiva, de cálculo, especificaciones, planos y metrados de las partidas que se 
generarían en este sistema. 
 
Respuesta Consulta N° 123:  
Se aclara que, el proyecto no requiere la implementación de un sistema de Agua caliente, 
ningún equipo a instalar necesita de este sistema ya que son de uso pedagógico, se deberá 
de respetar lo estipulado en el Proyecto. 

 
Consulta N° 124: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: En el presupuesto sin precios de la especialidad de Instalaciones 
Mecánicas se observa que no se está incluyendo el Sistema de Cámaras Frigoríficas, 
Sistema de Nitrógeno y Sistema de Extracción de Monóxido y Humos. Ante ello, se consulta 
si estos sistemas mencionados serán implementados o no. De requerirse alguno de estos 
sistemas se solicita brindarnos las memorias de cálculos, descriptivas, especificaciones y 
planos de diseño correspondientes. 
 
Respuesta Consulta N° 124:  
Se aclara que, los sistemas mencionados no serán implementados. 

 
Consulta N° 125: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: Se observa en los Gastos Generales sin precios que no se está 
incluyendo el concepto de alimentación y viáticos para el personal de obra y administrativo, 
así como la movilización y desmovilización de este personal por lo que se consulta si este 
concepto puede ser incluido en el formato en mención en la propuesta económica ya que 
probablemente este concepto sea asumido por el contratista. 
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Respuesta Consulta N° 125:  
Se aclara que, si el postor lo considera, deberá incluirse el concepto de alimentación, viáticos 
y movilización de personal en la propuesta. 
 

 
Consulta N° 126: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: Se observa en los Gastos Generales sin precios que no se está 
incluyendo el hospedaje del personal obrero ni el profesional por lo que se consulta si de ser 
asumido por el Contratista se puede incluir en la propuesta económica. 
 
Respuesta Consulta N° 126:  
Se aclara que, si el postor lo considera, deberá incluirse el costo por hospedaje del personal 
obrero y profesional en la propuesta. 

 
Consulta N° 127: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: Se consulta si es necesario la implementación de ambulancia en obra 
para la atención de emergencias ya que el formato de Gastos Generales sin precios no lo 
considera. 
 
 
Respuesta Consulta N° 127:  
Se aclara que, no es necesario por ubicarse dentro del casco urbano 

 
Consulta N° 128: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: Se consulta cuanto es el peso parcial y total en toneladas 
correspondiente a las partidas pertenecientes al ítem 02.05 Estructuras Metálicas ya que 
estas partidas son cotizadas en toneladas y no por metro lineal o metro cuadrado tal como se 
muestra en el formato del presupuesto sin precios. 
 
Respuesta Consulta N° 128:  
Se aclara que, deberá ceñirse a los DDL, para la elaboración del expediente se ha tomado 
en cuenta el reglamento de la NORMA TECNICA DE METRADOS PARA OBRAS DE 
EDIFICACION Y HABILITACIONES URBANAS (Resolución Directoral Nº073-
2010/VIVIENDA/VMCS-DNC). 

 
Consulta N° 129: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: En el link del expediente técnico se encuentra la carpeta H denominada 
Equipamiento el cual contiene un listado de equipos ligados y no ligados a obra, así como 
mobiliario no ligado a obra. Sin embargo, estos listados no se encuentran en el presupuesto 
detallado sin precios por lo que se requiere confirmar que el rubro equipamiento no formara 
parte de la oferta económica a presentar. 
 
Respuesta Consulta N° 129:  
Se aclara que, 
El equipamiento LIGADO A OBRA se encuentra inmerso en las especialidades y corresponde 
a la partida de obra; 
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El equipamiento (equipos y mobiliario) NO LIGADO A OBRA corresponde a la partida de 
equipamiento y se encuentra presupuestada en dicha partida (no es parte del Expediente de 
infraestructura) 

 
Consulta N° 130: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: En las especificaciones técnicas del rubro Desmontaje de la 
Especialidad de Obras Provisionales se menciona que los elementos desmontados serán 
retirados de la obra y trasladados a un lugar seguro y adecuado para su respectiva entrega 
a los propietarios. Se consulta cual es la ubicación y distancia hasta la obra del lugar que 
menciona las especificaciones técnicas para poder estimar el costo de transporte de los 
elementos a desmontar. 
 
Respuesta Consulta N° 130:  
Se aclara que, serán entregados a la misma entidad (ISTP Santiago Antúnez de Mayolo) para 
que a través del director definan su disposición final, dentro del instituto, fuera del área de 
intervención, por lo cual previo al inicio de los trabajos de desmontaje deberán coordinar con 
ellos  

 
Consulta N° 131: 
Sección VII numeral 2, página 132 
Expediente Técnico: En el plano de Obras Exteriores E-OE.13 de la especialidad de 
Estructuras del Expediente Técnico se observa que el diseño del pavimento rígido indica que 
las barras de acero corrugado serán de ½” de diámetro espaciadas a 0.76m y contará con 
Dowells transversales de fierro liso de ¾” de diámetro espaciadas cada 0.30m. Sin embargo, 
en la partida 02.04.27.02.05 se menciona que el acero de refuerzo corrugado en juntas será 
de 5/8” de diámetro espaciado cada 0.60m y no incluye el acero liso. Se consulta que diámetro 
de acero y a que separación se colocará en el pavimento rígido ya que los diámetros 
indicados en el presupuesto y los planos son diferentes. Por otro lado, si prevalece el plano 
sobre el presupuesto, la partida indicada será modificada en la presentación de la oferta o no 
es necesaria su modificación. 
 
Respuesta Consulta N° 131:  
Se aclara que, prevalecen los planos estructurales respecto a detalles de dowells en 
pavimentos. 

 

 

PARTICIPANTE N° 04 
 
Consulta N° 132: 
¿Es exigible a los oferentes estar registrado como ejecutor de obras en el Organismo 
Supervisor de Contrataciones del Estado? 
 
Respuesta Consulta N° 132:  
Se aclara que, de acuerdo al marco normativo de la presente convocatoria, no es requisito 
contar con el requisito como ejecutor de obras en el Organismo Supervisor de Contrataciones 
del Estado. No obstante,  la firma adjudicada deberá cumplir con los requisitos legales a fin 
de convertirse en un proveedor del Estado Peruano, incluyendo su inclusión (sea como 
nacional o extranjero) dentro del Registro Nacional de Proveedores 
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Consulta N° 133: 
¿Es exigible para los oferentes tener una libre capacidad de contratación para poder 
presentar propuestas en este proceso? 
 
Respuesta Consulta N° 133:  
Se aclara que, de acuerdo al marco normativo de la presente convocatoria, no es necesario 
que los oferentes cuenten con libre capacidad de contratación para poder presentar 
propuestas en el presente proceso. Los requerimientos de Elegibilidad son aquellos 
establecidos en el documento de licitación. 

 
Consulta N° 134: 
Los oferentes que presenten propuesta en consorcio, bastarán que uno de los consorciados 
cumpla con toda la experiencia y así como también en líneas de crédito y fianzas. 
 
Respuesta Consulta N° 134:  
Ver Respuesta a Consulta N° 3 
 
Consulta N° 135: 
El 25% como mínimo de experiencia, que debe cumplir cada integrante de un consorcio, se 
refiere a obras similares y generales que sumadas alcancen el 25% en construcción o 
ejecución de obras o solo obras generales o solo obras similares. 
 
Respuesta Consulta N° 135:  
Ver Respuesta a Consulta N° 4 

 
Consulta N° 136: 
Es obligatorio presentar el 25% como mínimo de experiencia en obras en generales y 
similares de un integrante de consorcio, por más que uno de los consorciados haya cubierto 
el 100% de la experiencia en obras similares y generales. 
 
Respuesta Consulta N° 136:  
Ver Respuesta a Consulta N° 5 

 
Consulta N° 137: 
De ser afirmativo la consulta N°5, se observa una duplicidad excesiva de documentos que 
generaría en gastos innecesarios a los oferentes. 
 
Respuesta Consulta N° 137:  
Ver Respuesta a Consulta N° 6 

 
Consulta N° 138: 
¿El monto de las obras ejecutadas que presentará el postor pueden ser actualizados a un 
valor actual? De ser posible indicar bajo qué formula se podrían actualizar los montos de las 
obras. 
 
Respuesta Consulta N° 138:  
Se aclara que, debe ceñirse a los DDL. 
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Consulta N° 139: 
Los estados financieros de ganancias y pérdidas están solicitando que sea de últimos 10 años 
(2011-2020), eso contradice a las leyes del nuestro país, por disposición de la Sunat solo 
estamos obligados a conservar 05 años de antigüedad esos documentos, por tal motivo 
solicitamos reducir a 05 años la presentación de estos documentos 
 
Respuesta Consulta N° 139:  
Ver Respuesta a Consulta N° 6 
Ver Enmienda N° 22 

 
Consulta N° 140: 
Solicitan que este informe financiero debe estar auditados, eso nos genera gastos 
innecesarios, pues la auditoria de toda esa información es costosa, pues a nivel del Estado 
Peruano, eso no es exigible para ningún proceso público, por tal motivo solicitamos que los 
estados financieros e informes de ganancias y pérdidas sea de los últimos 05 años y solo con 
firma de Contador Público Colegiado y de esta manera estaría promoviendo la mayor 
concurrencia de postores en este proceso. 
 
Respuesta Consulta N° 140:  
Ver Respuesta a Consulta N° 8 

 
 
Consulta N° 141: 
En los documentos de licitación no se encuentra un presupuesto para frente al contagio del 
COVID-19, solicitamos que nos aclare si habrá un presupuesto asignado para el control del 
PLAN COVID 19. 
 
Respuesta Consulta N° 141:  
Se aclara que, se encuentra ubicado en la Sección VII, numeral 3. Expediente Técnico 
(página 132), en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1p8cRT5D4mcLuPBzeujmRgJCXev-vHHjd?usp=sharing 

 
En el que se detalla: 
A. RESUMEN EJECUTIVO / A.08 PRESUPUESTO / 00_PRESUPUESTO GENERAL / 
01.02.07 PARTIDAS DEL PLAN COVID. 
Del cual dicha partida se compone de siete subpartidas que están sustentadas mediante el 
LINEAMIENTOS PARA LA VGILANCIA, PREVENCION Y CONTROL DE COVID-19 EN EL 
TRABAJO de la norma RESOLUCION MINISTERIAL Nº448 -2020-MINSA de fecha 
30.06.2020 que se muestran a continuación: 
01.02.07.01 LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS CENTROS DE TRABAJO 
01.02.07.02 EVALUACION DE LA CONDICIÓN DE SALUD DEL TRABAJADOR PREVIO AL 
REGRESO O REINCORPORACIÓN AL CENTRO DE TRABAJO. 
01.02.07.03 LAVADO Y DESINFECCIÓN DE MANOS OBLIGATORIO. 
01.02.07.04 SENSIBILIZACIÓN DE LA PREVENCIÓN DEL CONTAGIO COVID-19 EN 
OBRA. 
01.02.07.05 MEDIDAS PREVENTIVAS DE APLICACIÓN COLECTIVAS. 
01.02.07.06 MEDIDAS DE PROTECCION PERSONAL 
01.02.07.07 VIGILANCIA DE LA SALUD DEL TRABAJADOR 

 
  

https://drive.google.com/drive/folders/1p8cRT5D4mcLuPBzeujmRgJCXev-vHHjd?usp=sharing
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Consulta N° 142: 
Indicar con sustento y claridad ,que criterios han tomado para solicitar que solo con uno o  
dos contratos en los últimos 10 años el oferente puede sustentar su experiencia en obras 
similares igual o superior a 92,000,000.00 (NOVENTA Y DOS MILLONES DE SOLES )  y sin 
embargo los estados financieros lo piden de los últimos 10 años ,observamos incongruencia  
y falto de transparencia en estos requerimientos técnicos, pues muy bien es sabido que a 
nivel de Perú ,los contratos en edificaciones son montos pequeños y con dos contratos es 
imposible participar en este proceso, por tal motivo solicitamos que acepten 10 contratos de 
obras similares en los últimos 10 años. 
 
Respuesta Consulta N° 142:  
Se aclara que, el criterio establecido para solicitar los requerimientos señalados en los RTM  
es con la finalidad de contar con empresas que hayan tenido experiencia en proyectos de 
similar envergadura al que se va ejecutar, que cuenten con historial crediticio y logística 
necesaria que garantice la culminación de la obra y se minimice riesgos de costos y tiempo, 
durante la ejecución del proyecto. Se mantiene lo establecido en los RTM.  

 
Consulta N° 143: 
Solicitamos aclarar que la experiencia será en edificaciones en general, realizado en el sector 
público y privado. 
 
Respuesta Consulta N° 143:  
Se aclara que, la experiencia solicitada, según lo señalado en los RTM, pueden haberse 
realizado en  el sector público y/o privado. 
 

 
Consulta N° 144: 
Con respecto al sustento de la experiencia solicitan: 

La experiencia del Oferente se acreditará con copias: 1) del contrato, 2) del acta 
de recepción y 3) de Facturas y/o certificado de finalización de obra y/o 
Certificado de obra y/o Resoluciones y/o Liquidaciones y/u otro documento 
emitido por la entidad donde figure el monto total ejecutado y culminado. 

Solicitamos aceptar que la experiencia se sustentara con copias: 1) contrato,2) acta de 
recepción de obra y/o resoluciones de liquidación de obra, pues con estos documentos se 
demuestra que la obra fue ejecutada, recibida y/o liquidada. 
 
Respuesta Consulta N° 144:  
Se aclara que, se mantiene lo señalado en los RTM 

 
Consulta N° 145: 
La Línea de Crédito disponible y la carta fianza por fiel cumplimento de contrato solicitan que 
sea bancaria, sin embargo, en otro párrafo aceptan que las fianzas deben ser de 
aseguradoras, financieras y bancos, se solicita su aclaración. 
 
Respuesta Consulta N° 145:  
Ver Respuesta a Consulta N° 13 

 
Consulta N° 146: 
Solicitamos al comité de evaluación que también acepten, que el representante legal de un 
consorcio sea una persona independiente elegido o nombrado por los representantes de cada 
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empresa consorciada, pues por diversas razones y compromisos fuerza mayor los gerentes 
generales de las empresas están viajando por diferentes lugares, por este motivo es que 
solicita que acepten este planteamiento. 
 
Respuesta Consulta N° 146:  
Ver Respuesta a Consulta N° 14 

 
Consulta N° 147: 
Solicitamos al comité de evaluación para que nos aclare, cual es el porcentaje mínimo de 
participación que debe tener una empresa integrante de un consorcio. 
 
Respuesta Consulta N° 147:  
Ver Respuesta a Consulta N° 15 

 
Consulta N° 148: 
Una persona natural o una empresa, que no esté dentro del consorcio, pero se compromete 
a garantizar, puede garantizar con líneas de crédito y fianzas al consorcio? 
 
Respuesta Consulta N° 148:  
Ver Respuesta a Consulta N° 16 

 
Consulta N° 149: 
Se solicita confirmar que servirá cual quiera de los documentos solicitados: garantía de 
seriedad de oferta y/o Declaración jurada de seriedad de oferta firmado por el oferente. 
 
Respuesta Consulta N° 149:  
Ver Respuesta a Consulta N° 17 

 
Consulta N° 150: 
Se solicita aclarar cuál será el monto mínimo asignado para presentar garantía de seriedad 
de oferta o declaración jurada de seriedad de oferta. 
 
Respuesta Consulta N° 150:  
Ver Respuesta a Consulta N° 18 

 
Consulta N° 151: 
Se solicita aclarar, en el caso que se presente garantía de seriedad de oferta, si serán válidas 
las garantías emitidas, por bancos, financieras y cajas y aseguradoras. 
 
Respuesta Consulta N° 151:  
Ver Respuesta a Consulta N° 19 

 
Consulta N° 152 
Se solicita aclarar, si este contrato es asuma alzada o precios unitarios. 
 
Respuesta Consulta N° 152:  
Ver Respuesta a Consulta N° 20 
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Consulta N° 153: 
En caso de APCA, la vigencia de poder del representante legal deberá indicar expresamente 
que posee facultades para delegar la designación de un representante común., El gerente de 
una empresa puede delegar. 
 
Respuesta Consulta N° 153:  
Ver Respuesta a Consulta N° 21 

 
Consulta N° 154: 
Solicitamos que sean retirados los formularios que no aplican o que no se llenaran y no se 
firmaran por el oferente para el presente proceso ya que su existencia en las bases conduce 
al error. 
 
Respuesta Consulta N° 154:  
Ver Respuesta a Consulta N° 22 

 
Consulta N° 155: 
En la declaración jurada firmado por el oferente debe indicar que cuenta con todos los 
profesionales solicitados de manera general o es obligatorio indicar el nombre completo y 
numero de documento de identidad del profesional y cargo propuesto. 
 
Respuesta Consulta N° 155:  
Ver Respuesta a Consulta N° 23 

 
Consulta N° 156: 
En las condiciones generales del contrato dice asi: 
 Obras similares: Se considerará obras similares a la construcción nueva, ampliación, 
remodelación, reconstrucción, mejoramiento de infraestructuras educativas en todos sus 
niveles, infraestructura de salud (hospitales, postas, clínicas), edificaciones para viviendas, 
conjuntos habitacionales o residenciales, de edificios y centros comerciales, oficinas 
administrativas y/o edificios públicos. Los profesionales deben presentar experiencia en al 
menos una ejecución de obra de montos mayores a S/. 18’000,000.00 (Dieciocho millones de 
soles). 
 
Respuesta Consulta N° 156:  
Se aclara que, no detalla consulta alguna.  

 
Consulta N° 157: 
Al indicarse que los profesionales deben haber participado en una obra mayor a S/18 
Millones, ¿Aplica esta indicación para todos el staff de profesionales que se requiere 
acreditar, o solamente aplicaría para el Gerente de Proyecto e Ingeniero Residente? 
 
Respuesta Consulta N° 157:  
Se aclara que, para todos los profesionales a los que se le solicita experiencia en obras 
similares. 
Ver Enmienda N° 2 
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Consulta N° 158: 
Respecto a la Experiencia a acreditar, si anteriormente participaron en sociedad 2 empresas 
para ejecutar una obra, y estas 2 empresas se están nuevamente asociando para participar 
del presente proceso, se podrá acreditar el 100% del valor de la obra ejecutada en conjunto 
para la “facturación mínima acumulada”, así como la acreditación de “1 o 2 obras 
similares que sumadas asciendan a los S/ 92 Millones”? 
 
Respuesta Consulta N° 158: 
Ver Respuesta a Consulta N° 4 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


